
Xúi». 8. Sábado 14 de Enero de 1865.

I)l< LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Stmófa 
(q.D. g.) y su augusta y Real fa- i 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia dependientes de mi autori
dad, procurarán la captura del 
soldado desertor del tercer regi
miento montado de Artillería José 
Enarle y Cia, Cuyas señas se espre
san á continuación; y caso de ser 
ávido lo remiliián con las debi
das seguridades á disposición del 
Excmo. Sr. Cq)ítan general de 
este Reino. Zaragoza 12 de Enero 
de 1865.—Pablo de Castro.

Señas.

Natural de Via, provincia de 
Pamplona, de oficio tornero, de 33 
años de edad, de estado soltero, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, color bueno, nariz larga, bar
ba poca, boca regular.

1 Circular. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci- ।

vil y empleados del ramo de vigi
lancia dependientes de mi autoridad 
procurarán la captura de Enrique 
García, cuyas senasfse espresan á
continuación, que desapareció de y otros de oro.
casa de su amo D. Fermín Clio, . Un alfiler largo para corbata de 
de Pamplona, llevándose las alba- ' piedra sanguínea con un granate
jas que mas abajo se Numeran, 
deteniendo unas y otro y remitién
dolos á disposición del. Sr. Juez 
de 1.* instancia de Pamplona que 
así lo interesa.

Zaragoza 12 de Enero de 1865. '
—Pablo de Castro.

Señas del Enrique.

Alto, robusto, rubio, pelo largo, 
i ojos azules, encarnado, maneras 

finas, lleva un anillo de diamantes 
l en la mano izquierda y tiene la 
i voz algo afeminada.

Alhajas sustraídas.

Cinco cucharas y seis tenedores 
de plata, con gallones marcados 
en la parte po-terior del mango, 
con las iniciales E. B.

Cinco cucharillas de plata raya
das con las iniciales E. F.

Once cucharillas de plata, lisas, 
con las iniciales E. B.

Un cucharon de plata grande y 
liso con las iniciales E. F.

Dos pulseras de oro, la una ar
golla. aro y oirá figurando una 
cinta con labores.

Cuatro alfiler s de oro, el uno 
de coral, otro cincelado, otro con 
unas perlas y otro con un granate 
en medio.

Un rosario de plata filigranado 
con una cruz grande también íili- 
granada.

Tres pares de gemelos, los unos 

de oro, otro de aluminio y oíros es
maltados.

Dos pares de botones para pe
chos de camisas unos de aluminio

. en medio.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi- ' 

' lancía dependientes de mi autoridad ■ 
! procurarán la captura de Pedro ;

López Esteban (a) Rano, cuyas sé- . * 
ñas se espresan á contiuuacion y 
caso de ser habido lo remitirán con 
las debidas seguridades á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de Híjar que lo reclama. I
Zaragoza 11 de Enero de 

' —Pablo de Castro.

Señas. c

Vecino de la.Puebla de

1865. !

Híjar 
edad sobre 21 años, estatura re
guiar, soltero, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, cara delga
da, color sano, delgado de cuer
po, pelo rubio, largo con la raya 
partida, viste calzón de pana, co
lor café, alpargatas pasadas á lo 
miñón, calcillas blancas de estam
bre, manta blanca con listas ne- 
gms y azules, no lleva cédula de 
vecindad.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi- 

laneja dependientes de mi autori
dad, procurarán averiguar y dete
ner á los autores del robo de cua
tro carneros de las señas que se 
espresan á continuación y que le 
fueron robados en la última noche 
de Diciembre Pasado á Ambrosio 
Villalba, vecino de Vera; caso de 
ser habidos los carneros y los au
tores del robo los remitirán á dis
posición del Sr. Juez de Tara- 
zona que los reclama.

Zaragoza 11 de Enero de 1865. 
—Pablo de Castro.

Señas.

Uno corniancho, color acanela
do, otro lanudo, cornipielo, grueso 
color claro, sin que se espresen las 
de los otros dos, y los cuatro seña 
lados con la marca X al lado de 
recho. . /

Direcciou (jeneral de Adininistracion 
ntüilar.

Debiendo procederse á contratar 
i 8000 mantas de lana para elser- 
i vicio estraordinario de los hospita

les militares, se convoca por el 
presente la subasta con entera su- 
^cioná las reglas y formalidades 

, siguientes: *
1 .* La licitación tendrá lugar 

simultáneamente en los estrados de 
ala Dirección general de Adminis- 
' tracion militar y en los de la In- 
¡ tendencia militar del distrito de 
i Castilla la Vieja, el dia 27 deEne- 
í ro del próximo año de 1865, á la 
■ una de la tarde, con arreglo á lo 

prescrito en el Real decreto de 27 
. de Febrero de 1852 é insiruccion
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de 3 de Jimio si^-wcnle-y -m^diaote- ¡ -deJSO de Mayo del presente año ¡ 
niTuincinmnnü' nrrnn-lníinc ni fnrmiuproposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones inser
tos á continuación, que estarán de 
manifiesto en aquellas dependen
cias.

2 .a A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licita- 
dores icomo garantía de ellas, el 
documenlQ justificativo del deposi
to, hecho en la^caja general ó’ en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de Valladolid por valor de 20.000^ j 
reales bien en metálico, ó su equi 
valente según las cotizaciones ofi
ciales en papel de la Deuda del 
Estado consolidada y diferida del 
3 por 100, ó en acciones de car
reteras ó ferro-carriles, admisibles 
por Real decreto de 8 de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal.

3 .a En la primera media hora 
después ile constituido el Tribunal 
de subasta, se admitirán las pro
posiciones en pliegos.cerrallos, que 
estarán enteramente ¡conformes al 
modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Sr. .Presidente á 
la apertura dejos pliegos, y no se 
adrimiT^ ninguna oferta cuyos pre
cios'escodan del límite señalado, ni 
las (pie carezcan de los requisitos 

ábepta-

i /^’^íhiíhtter‘em.te ^^o^* 
posiciones presentadas, dos ó más 
iguales y admisibles, será preferi
da la que menos liéfiyid^ifa para 
la total entrega de las manían, po
ro si fuesen tafAfll^^jiiáíes-'Ibim05 
terideFán éh’tré ti lo$ á^tore^ de 
ellas, y en últimoVéíiilthdó ifc éom 
pleta conformidad , decidirá la suer
te, á tenor también ?de lo*que es- 
pp^síirxnnétoroqdHoWunoa ou I

5 .a El remate no causará efees 
to hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

6/ El compromiso'5 (hd mejor 
postor empezará desde que se lo 
declare el remate á su favor, y so
lo cesará en el caso que no merezca 
la Real aprobación.
' ^.a Ims licitadores que gtíSW-' 
han las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presen
tes, ó leealmefite representados en 

con obgeto 
de que puedan dar las aclaraciones 
qtíese necesitan y en sn c a s o  acep
tar y firmar el acta de remate.

matírul' ^de Diciembre de

denle militar .Secretario, José María 
de Manzanos.

Intervención General mililár.
sH» un iiii üiiüun mji* üiiiyj

Píjego de ^ridíciWs bajo ! i< 
lesse'sacaá pública subasta la 
adquisición de S000 mantas para 
el servicie de los hospitales mili
tares, en virtud de la Real orden

su ^jidi^dc l^na. pura de.,segun
da clase, sin mezclado hilo, algo- 
don, pelote ú otras hilazas, ni tex
tiles, bien trabajada y afelpada y 

1 sirf@gl'dti(bíefii'conpacto, sin (pie al 
hacer la entrega, tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna clase.

«3.a Las dimensiones de las 
i mjhfeN serán de 8 metros 1$ 
> líhietrosde largd, metro

55 centímetros de ancho, cbn peso 
de 3 kilogramos cada una.

i.a En el ceñTm de la manta 
se estampará el año de la cons
trucción y en cádá ángulo llevarán 
Crm.i!mp^yna.ktra inicial>eQ^- , 

1 l-l ¡IWW (fftuíAW1 Í-WRPr f
(MiliUi j lI. (Hospital) M. (militar) 
dichas letras y números estarán 
confeccionados con lana negra,, y 
la operación será ejecuiada á má- 

. ^ÍÍPÁnÉuliíma ol obid/yl V*
-§608 ^on arrp^*0 & cualida

des espresadas, que con las de la 
manta tiiy'qpe estará de manifi^áy., 

' de
la Dirección general de Adminis
tración militar y en la Intendencia 
de Castilla la Vieja, tos licitadores 
presentarán sus proposiciones se
gún él modelo que aparécerá en 
los anuncios.

6.a Eslásproposiciones se ad
mitirán en la primera media hora 
de instalado el Tribunal de subasta 
quedando adjudicada la contrata a 
favor Je quien hiciera la ¡proposi
ción mas ventajosa. Cerfádá la 
súbala, Jl Frésidénte del Tribunal 
declarará aceptada en el acto la 
proposición‘qué1 hay a resultado mas 
beneficiosa: pero si los autores dé 
proposiciones iguales no entrasen 
en contienda, i'esúliando por conse
cuencia que ninsuuo mejora la su
ya, será un titulóle preferencia en 
igqaldad ó precios, la inay^or bre- 
vedau en pác^flaaotál énlregáso- 
bre la (pie se lije para verincarla.

1 .“ La subasta se celebrará en 
la Dirección general de Administra
ción militar, y simultáneamente en , 
la Intendencia del Distrito de Cas- i 
tilla la Vieja, en el (lia y hora que ¡ 
lijen los anuncios que al efecto se ; 
publicarán en la Gacefá y diario I 
de avisÓsJfc Madrid y cií los Bole
tines oficiales (¡ue comprende el re
ferido disirito, 'observándose en 
|lla\d órden que establece la 
Instrucción aprobad) por S. M. en I 
3 de Junio de 185^' para la ce- I 
lebracion de subastas de todos los r 
servicios del ramo de Guerra, se- ' 
gun las bases que contiene el Real 
decreto^obre contratos coa el Es- ; 
lado, fecha 2" de Febrero del mis7 
mo año.

2 .a Las mantas serán de color 
graneé oscuro, conocido vulgar
mente Ton el de sangre de Buey,

_EL Intendente de! disjrito . to y seslo por 2000, podiendo el.7
de Castilla la Vieja, remitirá inme
diatamente á la Dirección general 
el espediente de la subasta simul
tánea, y si resultasen iguales las 
proposiciones admitidas en el Dis
trito y en la Dirección general ha
brá lugar ;á nueva licitación en 
Madrid entre los autores de ambas 
proposición s aceptadas, y citán
dolas en el término de 10 dias pa
ra que se presenten por sí ó por 
persona legalmcnle autorizada an
te el referido Tribunal a mejorar 
las proposiciones (lela misma de 
(pie se trata en la condición 6.a, 
y la adjudicación del servicio en 
este caso recaerá siempre en favor 
del licífador (pié mejore la propo
sición en los términos prescritos en 
la vacilada condición 6.° yen úl
timo caso se resolverá por la suerte.

8 .a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y no 
se. podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas principiado el acto 
dél remate; pero antes de la aper
tura de jos pliegos podrán] sus 
autores esponer las dudas ó pedir 
iji áclaracioncs q^e ie les ofre^carf; 
y abierto ipie si-a id primero n-' 
habrá lugar á observaciones ni 
('splicaciones dé ^A'iógiína clase. 
Tampoco se admifirán las propo
siciones (pie fueren superiói4és al . 
ptóS limite, las W carezean de 
la garantía cbrfespondfehié y las 
que no oslen arregla<las al modelo 
iiesignado en los anuncios. '

JLL Se lija como límite el pre
ció* ué Bj W. por cada maiit^

10 . Para sé i*' a d h ii t i do co mo 
licitador á la subasta sera circuns
tancia indispensable la presenta
ción del । docymenlo qug justifique 
haber hecho el inlcresado un depo
sito ú fianza por valor di- 20000 
reales vn. en la caja de Depósitos 
ó en la Tesorería de ílaciende pú
blica en Valladolid, cuyo Mefiosilo 
ó fianza aumentará el ... rematante 
hasta la cantidad de 45600 rs. que 
será la garantía con (¡ue ha de 
responder Imsta que । sea termina^ 
da yadmitida Ta-total jnti’ega. Los 
documentos que garanticím laso 
proposiciones1-no admitidas serán 
devueltas por «el Tribunal de -sn- 
basta. "

11 . La ehtn'ga de las maulas 
tendrá lugar cii osla forma: 2.500 
en Valladolid y 5.500 en los alipá- : 
cenes del hospital militar de Ma
drid. y el remedante dejará con 
ellas los empaques á benificiodé la 
Administración militar,

12 . La total entrega se veri-
- El que sucríbe, vecino de....
i se ha enterado aloLpliego de con

. ir(r.n m r:, ,,nyi, i (liciones y anuncio para contratar 
háciéndolo' prqcisa- i la construcción de 8000 mantas 

mente en cada mes de los prime- : con destino á los Hospitales mili- 
ros por 1000 mantas y en el qüin- j taLésJy en su virtud aceptando

Picará en el plazo de seis meses á 
(¡ontar desdeJ) fecha c.n qug - se 
comunique al conlralisli la Rcai 
aprobación, I * 

conlratista edelantar las entregas, 
así en plazos como en número, si 
le conviene.

13 . El reconocimiento de las 
mantas que el contratista entregue 
se somete al voto de las respecti
vas juntas de Administración de 
los Distritos de Castilla la Nueva y 
la Vieja.

11. El pagóse verificará por 
la Tesorería que elija el Conlralis- 
laí al terminar la total"entrega, y 
por cada una de las parciales, si 
así le conviniese, con presencia de 
la certificación que ha de espedír
sele por los comisarios de Guerra; 
Inspectores de los Hospitales don
de se ejecute la entrega que la 
acredite fiel y cabal.

15. El número (pie fuere de
sechado por la Junta de reconoci- 
mienlOLserá repuesto por el con
tratista en el término da 15 dias,

10. Si el contratista fallase al 
cumplimiento de lo pactado, demo- 
raudo la entrega de las mantas en 
los plazos prefijados ó porque estas 
á juicio.de la Junta de reconoci
miento de que habla la condición 
13, no fuesen de recibo, lá Admi- 
njsp^qipn.rojlitar egercerá la ac
ción gubernativa sobre el depósito 

> qué litio Como Licitador, de fortuL' 
gado§ por su éausa pór Ids dispo-
que se resarzan los perjuicios irro- 
siciones gubernativas de la Admi
nistración que previenen los artí
culos 20, 21 y 22 déla Instruc
ción de 3 dé Junio de 1852, que
dando á salvo el derecho del intere
sado para dirigir sus reólamacionés 
por vía conlenciosQ-administraliva.

17- Será de cuenta del rema
tante cualesquiera gastos hasta de
jar en el almacén ú almacenes de 
Valladolid y Madrid qup designe 
la su¡)erioridad las mantas que 
baya entregando; y serán asi 
mismo de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la con
tribución que por la ley se halla 
establecida ó se estableciera para 
los (pac contraten con el estado. 
Igualmente serán dq cuenta de] 
Címlralisla el pago de costas de 
sabana y escriiura y sus copias 
en el papel coi respondiente.

18. ‘ Por último, d remate no 
tendrá efecto hasía que recaiga la 
Real aprobación.

Madrid 23 (le Diciehibre de 
1864. —José Marra Corona.

Modclo de proposición.
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las condiciones del mismo, se com
promete á hwe.Lser-vicio.por va
lor de...... (en leím) rs. cada 
manía, y para que sea válida esta 
propositen acompaña el documente 
que juslilica el depósito de 20000 
reales (pie previene la condición 
diez.

' (Fecpa \ lirma del ploponente )

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda p Mea de la'pmintia 

de íard^oxd.

Cumpliendo esta Adminislra- 
cion Cdn lo prevenido en el artícu
lo 28 de la Re^l inste ccion de 20 
de Diciembre de ISG, hace saber 
álos pueblos de esta provincia que 
los Ayuntamientos de los que so 
mencionan á conliuuacion han íor- 
mado ®spddimife de indemnización 
por calamidades sufridas en sus 
términos el año último, previas las 
justiíicaciones prevenidas en la 
mencionada instrucción.

Pueblos y pérdidas.

. COSUENDA.

22. 320 cántaros de vino.

lU^IUTO DE ARAGON. ^1864.

Factoría de Utensilios de Zarai/oza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los dias que á conlinuacion se apresan, para atender al suminis 

;^tro de dicho ramo.
---------

Días

i'fUinu^ ,nld

('oüór SU 
han heciio 
la» compras

- -----------------------------

Nu id It c s  (le 19» vcu- 
dvdoics.

ArroliiiS cas- 
p-llaHas ad- 
quii olas.

precio ile Cada 
" una. V,;

HLx Cis.

Precio dol artí
culo eu peso ó 
medida del país 

llis. ir.
¡8;: jir'BO C; fiO C i । o[ ■

)^id(¡ C) OÍ Aceite.

■ ' ! d

25

•!: ’ 9b ¿ b 

Z Iia^óza . Mariano 94 arb. 51 &ü. 56

Factura del 6 le Ei^ro de 18^5.

1 id.

iín i aJaomRffl 
Aceite.

Maiiano MonTon 40 arii. 52 75

'-: UH í í. I 01

5. 1 1 Jysé Lasa 400 ar >. 7 1 48

Hilo de coser.

5 id Pa»,uol Glib. 1 « 10 '50

6 de Kncio de 4803 -V." B* El Comisarip de tiuena Inspector, 
Muñoz.-El Administrador, Nicolás Lamban

PANIZA.

6.856 ¡inegasde trigo.-- 10.800 
idem de moie¿icho y centeno.— 
2.320 id. de cebada. —52.534 
arrobas de vino.

Confqrme al citado artículo de । 
ki- línfslniccion/Jos pueblos restan- 
les yen parlicuiar los mas limítro
fes a, los señalados que tengan que 
esponer alguna (pieja, acerca de 
la certeza, inesactilud ó falla de 
verdad del hecho en lodo ó parte, 
se servirán inanifestarlo á esta de- 
peodí^cia en el preciso término de 
8 días á contar desde aquel en 
que este anuncio se publiipte, te
niendo presente, «pie el perdón tpie 
reclaman ios Ayunlamienlos de Co- 
suenda y Paniza, cu el caso ipie 
resulten .acreedores á éC ba <|e cu
brirse con el fondo supletorio ge
neral de la provincia. Teniendo 
además que consignar (pie el aunn-: 
ció inserlo £1 Bpfelin oficial 
dia 3 de Diciembre próximo pasa
do, número 190 referente á las 
pérdidas sufridas por el pueblo de 
Paniza, queda sin efecto por ha
ber e padecido en él alguna&„,^e- 
sacliludes, refundiéndose en el pre
sente las que esneñinepó en 30 
de Mayo y 12 de Junio últimos por 
consecuencia de apedreo.

Zaragoza 11 de Enero de 1865.
—Ramón Gonzalo '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y dcrccnos del, Estado de 

la proi'u.riu de Zaragoza.

El domingo 19 de Febrero próxi
mo á las i 2 de. su mañana, se cen 
lebrará subasta pública en el des
pacho y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, el Adminis 
trador de propiedades y derechos 
del Estado, Promotor Fiscal de 
Hacienda, y el compélenie Escriba
no; y simultáneamente en el pue
blo de Nuévalos-, ante ^u Alcalde 
constitucional, el Procurador Sín
dico, y Escribano ó Secretario del 
mismo, para la adjudicación de ¡as 
obras que han de egecutarse para 
construir un azud sobre el Rio 
Piedra qqe conduzca las aguas al 
Molino harinero del Estado proce
dente del Sepu'cro de Calatayud; 
sirviendo de tipo máxinio, la can
tidad de 4551 rs. vn. en que han 
sido presupuestadas; y bajo las 
condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de maniliesto 
en la.espresada Administración; y 
on la Alcaldía del referido pueblo.

Lo que se anuncia por medio de 
osle periódico oticial, par», conoci
miento de cuantos ipiieran inte- 
rursarso en la espresada subasta.

Zaragoza 10 de Enero de 1865. 
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. ^4rec^"^, general de 
Instrucción pública con fecha 28 
del Diciembre último me remite el 
siguiente anuncio.

Está acante en la Universidad 
de Salamanca la cátedra de Histo
ria y elementes de derecho roma
no correspondiente á la facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil y 
canónico, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al arlícu- 
lo 22" de la ley de Instrucción pú
blica.—Los aspirantesdirigirán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela, por el conduelo que 
determina el artículo 40 del Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias (pie comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1865. 
=E1 Rector, Simón Marlin Sanz.

El limo. Sr. Director general de

Instrucción pública con fecha 29 
del último mes me remite el si
guiente anuncio.

«Está vacante en la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Historia y 
elementes de Derecho romano cor
respondiente á la facultad de Dere
cho, sección de Derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 
227 de la ley de Instrucción públi
ca. =Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela, por el conducto que de
termina-el artículo 40 del Regla
mente de 1.° da Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende este DistHto 
Universitario paraqye llegue á no
ticia denlos interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1865. 
==E1 Rector, Simón Marlin Sanz.

HOSPITAL MILITAR DEZARA(íOZA.

Mes de Diciembre de 1864.

Relación de las compras verificadas 
en el presente mes de los artículos 
de consumo, no contratados.'

Zaragoza, Pablo Ravinal, galli
na 180 cuartos á 2 rs. 12 cénti
mos cuarto, importan 381 rs. 60 
céntimos.

Idem Mariano Gracia, hievos 
2i docenas á 4 rs. 30 es. docena, 
importan 103 rs. 46 es.

Idem José Tolosana. azúcar 13 
libras 12 onzas de 2/ calidad a 
55 rs. 50 es arroba, importan 
30 rs. 52 es.

Idem El mismo, chocolate 3 ar
robas 6 libras á 6 rs. libra, im
portan 486 rs.

Idem Claudio Ardid, bizcochos 
6 libras á 4 rs. 50 es. libra, im
portan 27 rs.

Idem José Macón, leche de va
cas 88 cuartillos á 1 rs. 10 cénti
mos cuartillo, importan 96 rs. 80 
Ctmlimos.

Idem Mariano Salué, velas de 
sebo 3 arrobas 6 libras á 3^rs. 26 
céntimos libra, importan 264 rea
les 46 céntimos.

Idem en el Alfolí de esta ciudad, 
sal 10 arrobas á 12 rs. 50 es. ar
roba, importan 125 rs.

Idem José Casado, vinagre 4 
arrobas á 10 rs. arroba, importan 
40 reales. ,

Idem, aserrín 12 talegas á 3 
reales una, importan 36 rs.

Idem José Tolosana, varias ar
tículos de droguería, 141 rs. 94 es.

Total 1.732 rs. 78 es.

Asciende esta relación á los ;ü-
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gurados 1732 rs. vn. 7S céntimos. 
Zaiagoza 31 de Diciembre de 
186i.—V.° B.° El Comisario de 
Guerra Inspector, Muñoz.—El Ad
ministrador, Mariano de Zara
goza.

Junta biocesana de 
reiKiraciint de tentjdos de Zuragoía.

Aprobado por S. M. la Reina 
( q. D. g.) el espediente de repa
ración de la Iglesia y convento de 
religiosas clarisas de Báguena, es
ta Junta á designado el dia 30 del 
corriente, para que en el y á las 
12 de su mañana se verifique si
multáneamente el acto de subasta 
en la Administración Diocesana de 
esta capital y en el Juzgado de 
primera instancia de Calamocha, 
por medio de pliegos cerrados y 
previo el depósito del 10 por 10Ó 
del remate prevenido por instruc
ción de 5 de Octubre de 1861, en 
el presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto en los mis
mos puntos,

Zaragoza 10 de Enero de 1865. 
=Por acuerdo de la Junta, Angel 
José Roma y, Secretario.

■»। , Modelo de pTQposicion.

Yo 1). N. informado del plan y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para la reparación 
de la Iglesia y convento de religio
sas de Báguena, me comprometo 
á realizarla por la cantidad líquida 
de...... sujetándome absolutamen
te al plano y pliego de condiciones 
que se me han manifestado.

' Fecha y firma.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Pedro Biana, para que en térmi
no de 9 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crimi
nal que se le sigue sobre hurto de 
leña pues se le oirá y administrará 
justicia en cuanto haya lugar, y 
en otro caso se continuará la causa 
en .estrados en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio consi
guiente.

Uado en Zaragoza á 10 de Ene
ro de 1865.=:Atanas¡o Tuñon. = 
Por mandado de S. S.8, Agustín 
Jordana;

D. José María Sol y.Aracil, Juez de 
primera instancia de Calataynd y 
su partido.

Por el presente tercer edicto-, ci
to. llamo y emplazo á José Carran
za, casado, de oficio cantero, natu
ral de Villarreal y de 31 años de 
edad, para qué en el término de 9 
dias á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juz
gado, para oir una notificación que 
le ¡nteiesa, acordada en la causa 
que se sigue contra Pedro Rude- 
sindo Araiz, sobre abusos deshones
tos, parándole en otro caso el per- 
juii ¡o que hubiere lugar.

Dado en Calataynd á 8 de Enero 
de 1365.=José María Sol y Ara- 
cil.=D. S. 0., Por Gorriz, Ma- 
més Ariza.

Por el presente tercer edicto, ci
to, llamo y emplazo á Escolástico 
Romero y Abad, soltero, natural 
de Turmiel, partido de Molina, pa
ra que en el término de 9 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente, comparezca en este Juzgado 
para cierta diligencia judicial acor
dada en la causa que se sigue con
tra el Alcaide y Llavero de estas 
cárceles, sobre abusos en el eger- 
cicio de sus respectivos cargos, 
parándole en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cala ta y ud á 8 de Enero 
de 1865.=José María Sol y Ara- 
cil.=D. 'S. 0., Por Gorriz, Mames 
Ariza.

FERRO-CARRIL
DE ZARAGOZA Á BARCELONA.

Secrclai ¡a iji'nai al.

El Consejo de administración de 
esta Compañía, usando de las fa
cultades que le concede el art. 34 
dolos Estatutos, convoca á los se
ñónos accionistas en junta general 
estraordinaria. para el dia 20 de 
Enero de 1865, á las dos de la 
tarde, en las oficinas generales de 
la sociedad, situadas en la Estación 
de la misma, á fin de someterles i 
las bases de un convenio de fu- í 
sion del camino de hierro de Zdra- i 
goza á Barcelona con el de Zarago- ' 
za á Alsasua y presentarles el 
balance y las cuentas de la so- i 
ciedad.

Con arreglo á lo prevenido en el ' 
árÜcülo 35 de los Estatutos/ para 
poder celebrarse juntas generales 
que tengan por obgeto deliberar 
sobre algún proyecto de fusión de

ben hallarse representados los dos 
tercios del capital inscrito. En su 
virtud los tres accionistas poseedo
res de 10 ó mas acciones, se ser
virán depositar sus títulos en las 
oficinas de esta Sociedad con 8 
dias de antelación al señalado ])a- 
ra la junta genera!, ó en Madrid 
en casa de los señores Girona y 
compañía, y en París en la de: los 
Srcs. Marcuard, Andró y compa
ñía. J

Los que éíéctuen el depósito en 
éstas oficinas, recibirán en el acto 
la cédula de admisión, y á los que 
lo verifiquen en Madrid^ben París, 
se les dará una carta justificativa 
de dicho depósito, mediante cuya 
presentación en la Secretaría gene
ral de, mi cargo les será también 
librada la oportuna credencial.

Barcelona 31 de Diciembre de 
1864.=P. A. de la C. D. El Se
cretario general, Jóse Leopoldo 
Feu

Empréstito pontificio: emisión 
del año 1860, se compra dicha 
deuda en el escritorio de D. Antonio 
Iglesias.

MONTE PIO UNIVERSAL.

Obran en esta Subdireccion de 
mi cargo los recibos correspon
dientes al corriente año, para que 
los Sres. suscrilores puedan re- 
coguerlos dentro del mes actual, 
ó de lo contrario sufrir el recargo 
gradual establecido por los Esta
tutos.

También conservaré hasta el dia 
31 los pocos que quedan sin cu
brir de 1864, para que el que 
guste pueda recogerlos abonando 
la compensación correspondiente, 
y evitar así la caducidad de su 
seguro. Zaragoza 1.” de Enero de 
1865.—El Subdirector, Manuel 
Galindo.

La Dirección de las compañías 
Hispano Portuguesas, cita á lodos 
los socios de la Aseguradora Gana
dera, para que se sirvan concurrir, 
el dia 15 de Enero á las 12 de !a 
mañana al local de sus oficinas, 
calle de la Colegiala núm. 6, cuar
to principal, donde tehdra lugar 
la junta general ordinaria como lo 
prefija el artículo 44 de los esta
tutos. r , ; ,, ;

Los Sres. socios que quieran 
asistir á la junta, presentarán an- * 
les del dia 13 de Enero en la Se;- ' 
cretaría de la Dirección para la 
comprobación oportuna las pólizas

que les acrediten como tales socios 
o las cartas poderes que en su caso 
deban presentar.

Madrid l.° de Enero de 1865. 
«=E1 Director adjunto, Ñorberto 
del Reo. '

Quien quisiere lomaren arrien
do el molino harinero silo en el 
regadío mayor de la villa de Lorio 
en la provincia de "Navarra, por 
tiempo de tres años que principia
rán a coutarsé desde el dia 16 de 
Marzo del año 1865, bajo la pos-1 
tura y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de 
la junta de apoderados del mismo 
regadío, acuda á las dos de la tar
de del dia 15 de Enero prósimo vi
niente á la sala del Ayuntamiento 
de dicha villa, donde se celebrará 
el remate.

El que quiera arrendar un mli- 
no harinero sito en Ambel, con dos 
muelas, próximo al caserío, se di
rigirá á D. Simón Lambea de aque-: 
Ha villa, quien enterará de las con
diciones; las proposiciones se ad
mitirán hasta el dia 24 del actual.

La Secretaria del Ayuntamien
to de CervemOla se halla vacante 
con la dotación de 2000 rs. anua
les pagados por trimestres del fon
do del presupuesto. Los aspirantes 
podrán presentar sus soliciludes á 
dicho Ay un la míen lo por todo el 
presente mes.

Se arrienda previa autorización 
superior, por el Ayunlamienlo de 
Bordalba, por tiempo d- seis años, 
22 cahíces de tierra sitos en tér
minos de dicho pueblo, sembradu
ra de secano, procedentes de un 
enfiteusis agregado al presupuesto 
municipal. El arriendo se verifica
rá en la casa consistorial pasados 
30 dias desde la inserción del pre
sente anuncio y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en el acto del remate.

CALENDARIO

del antiguo remo de Aragón, para 
el ano 186o.

Dispuesto del mismo modo que 
ánlcs lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo al meridiano 
de Zaragoza.

Se halla dé venta en la impren
ta de Antonio Gallifa, calle de 
San Blas junto al Mercado.

hnpeen la de Mlonip Gallifa.
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